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JORGE PRADA SÁNCHEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 100092 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES - vs. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y CESAR 
AUGUSTO RUEDA PINILLA 

 

Se ordena que por Secretaría Adjunta, se corrija el 

Sistema de Gestión – ESAV -, para que se modifique el 

nombre del opositor César Augusto Rueda Pinilla.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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